AL DISTRITO  SANITARIO  [...]del SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Unidad de Nóminas

D./ D.ª [...], mayor de edad, con D.N.I [...] y con domicilio a efectos de notificaciones en [...], Facultativo Especialista en Pediatría, miembro del EBAB de la Zona Básica de Salud de [...].
EXPONE

I. El Decreto 260/2001, de 27 de noviembre, por el que se adaptan las retribuciones de determinado personal de Atención Primaria a la tarjeta sanitaria individual y a la libre elección de médico, establecía como objetivo realizar una mayor adecuación proporcional de las retribuciones del personal sanitario al número de usuarios asignados en sus respectivos cupos a través de la Tarjeta Sanitaria individual, a la extensión del límite de la cobertura de la edad pediátrica desde los 7 a los 14 años y a la diferente demanda de asistencia que se realiza según grupos de edad.

II. En dicho decreto se modificaba la valoración del complemento de productividad en su factor fijo, mediante la introducción de los conceptos, población con tarjeta sanitaria individual ajustada por edad (TAE), asistencia en otros centros (C) y horario (H).  

La cuantía económica de estos conceptos se vincula al número de usuarios con derecho reconocido a la asistencia sanitaria, acreditado mediante tarjetas sanitarias individuales del Sistema Nacional de Salud, según la Base de Datos de Usuarios (BDU) del Sistema Sanitario Público de Andalucía, gestionada y administrada por el Servicio Andaluz de Salud.

III. Desde la entrada en vigor de dicho decreto, la BDU de la población pediátrica se ha mantenido a unos niveles muy bajos, lo que ha generado una pérdida retributiva en el colectivo de Pediatras de A.P. Este hecho ha sido notificado en reiteradas ocasiones a los Servicios Centrales del SAS y tratado en diferentes reuniones con los responsables de la Dirección General de Personal. 

IV. Fruto de las reuniones mantenidas entre el SAS y la Asociación de Pediatras de Atención Primaria de Andalucía, se nos ha notificado la realización de un pago de atrasos por el concepto de capitación, como medida compensatoria por la pérdida retributiva que dicho colectivo ha venido sufriendo.

Dicho pago ha tenido lugar  en la nómina complementaria de enero de 2004, con efectos económicos desde junio de 2001 hasta diciembre de 2003. Las cantidades satisfechas aparecen desglosadas por ejercicios (2001, 2002 y 2003). 

El “punto de corte”, que servirá para establecer el TAE de referencia, será el correspondiente a enero de 2004. En el cálculo de los atrasos, se incluirán el Factor “TAE”, factor “H” y el factor “C”. Dicho cálculo, consistirá en la diferencia existente entre lo abonado en el mes de enero de 2004, menos las cantidades abonadas por dichos conceptos anteriormente (desde junio de 2001 hasta diciembre de 2003).

En dichas reuniones, se acordó que las discrepancias individuales encontradas en dicho pago de atrasos, fueran notificadas y gestionadas a través de la “Unidades de Nóminas”, de los diferentes Distritos Sanitarios.

V. He procedido a realizar el cálculo de las cantidades pendientes por atrasos, que me debían corresponder, aplicando el método y conceptos anteriormente referidos, y he encontrado discrepancias entre dicho cálculo y lo abonado por dichos conceptos en la nómina complementaria de enero de 2004.

SOLICITO

Que se me permita acceder, para su revisión, a mi expediente administrativo correspondiente al pago de atrasos por el concepto de capitación . Y que sean abonadas las cantidades que resulten de aplicar dichos conceptos adecuadamente.

Málaga, [...] de 2.004

Fdo:[....]
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